
----"_.._-----

B. O. del K-Niím. 134 5 ju~io 1972 9879

las Zonas, se ensayará la técnica de encapuchado con bQ~sas

de polietHauo muy fino, agujereado en la parte super.tor, o bien:
con tela poco tupida e, incluso, CQn papel especial. SI seCo;n'"
siguen resultados positivos, en futuras campañas será práCtica.
obligatoria. Se trata de evitar ataques de insectos:, pájaros, etc.
Estas bolsas se suministrarían por. el Servicio de Tabacos.

5. Será obligatorio un tratamiento contra Heliothis (oruga
de la cápsula), y contra pulgones. en caso de ataque a la!,! plan
tas seleccionadas.

6. En ningún caso se podrán recolectar hojas de las plantas
madres hasta que 'se haya efectuado la recolecc1ón de ramilleteS.
El colaborador podrá limpiar tres o cuatro h()ja~ baleras para.
conseguir una m~jor aireación. En caso di:) incumplimiento, d(J
esta disposición, el Servicio de Tabacos puede amI1ar su cotnp.to~

miso de subvención, sin que el col~borador tengaderechÓa
indemnización alguna.

7. Cuando estén maduras prácticamente. todas las capsula~ de
cada planta, se. procederá a la recolección de' ra~lletes-, previa
autorización del Jefe de la Zona correspondiente, que coi1tro~

lara la operación. Esta recolección se hará;· como es lógico,en
varias veces, pues no todas las plantas llevan idéntica. vf3:ge..
tación~ La recolección por el colaboradór de. untamillete cqn
mas del 20 por 100 de cápsulas inmaduras seriL causa dedes:e~

cño por la Jefatura de Zona. La técnica. de re901i;}(:ciónseta
como sigue: Los ramilletes, cortados eón instrumentos mUY90r~,

tantes, evitando sacudidas. Se dejara a cada ramillete veinte
o treinta centímetros de tallo, y conforme se v~,yaI+ co~ndo

se irán acondicionando en sacos adecuados, suministrados,por
el Servicio de Tabacos, para aprovechar las semillas quede:s~

prendan por dehiscencia natural, que san ,las de mejor calidad.
Los s_aeos con los ramilletes recolectados serán transportlttius
por el colaborador al local que determine el Jefe- de la ZonQ.,
bajo cuya vigilancia se efectuará le. desec&ci6ny las restantes
operaciones que siguen. El colaborador tendrá. siempre Ubre
acceso a estos locales del Servicio.

Conforme Se vayan recolectando ramilletes, queda el coJaba·
radar en libertad pal'a practicar la recolección y curado de las
hojas útiles que puedan quedar. Se trata, pues, de un apro"'
vechamiento secundario y aleatorio que no podemos: cifrar.

8. El desgranado de la semilla de-las 'cáp13ulasse efectuará
con personal del Servicio de Tabacos, en pres~nciatlel colaba-'
rador, cuando se hayan desecado prácticamente todas Jas(;á.p~

sulas de cada ramillete.
Estas operaciones de desecación sé deben efectuar sobre

manta de políetileno, para aprovechar la semilla que sedes-
prenda naturalmente.

La técnica para desgranar será la de golpear los ramilletes
secos sobre la manta antes aludida, procurando no agotarcom.
pletamente la semilla de las cápsulas. Efectuada esta pritTiera.
operación, será recogida toda la semílla con las impurezas· y
se proceden%. a pesarla. Sólo en el caso de· que los kilograip.oS
obtenidos no lleguen a lo que se tiene previsto· en la sotléii:.ud
del colaborador, se. procederá a·un segundo o terperdesgranado.
El número de kilogramos se obtiene. al multiplicar él número
de plantas madres que fueron recolectadas por los quince-gra
mos que se tiene previsto para prodUCción de cada ramillete
floral. Ahora bien. la operación de. desgrane tierie que prev~r

un 15 por 100 más para afrontar las limpias, contenido déhtl
medad, etc.

Debe tenerse en cuenta que en ningún caso subvencionar4.
el Servicio al precio especificado en la nonna. tercera máS·.se~

milla que la que ,resulte del cálculo seguido en el párrafo al1~

terior. Por tanto, agotar excesivamen~ el desgranado es ,(tP0
ración nociva para la buena conformación de lasemina y ptac-
ticamente inútil para el colaborador.

Octava.........:Ei abono de la indemnización señalada· en la norma
tercera para la semilla producida· se efectuará de acuerdo con
la tramitación siguiente:

D Aceptará la pesada oficial de la semillaptactica.da en la
páscula del Instituto de Biología. del Tabaco, así como los (1es
cuentos que procedan por limpia, exceso dehu~edad,et9~,.y
los que se efectuasen de acuerdo con las condiciones generallffl
que pudieran establecerse en la Orden ministeiial de la con'"
vocatoria de que se trate.

ID Se admite, en la semilla producida, un. margen de: tola
rancia del 10 por 100 en la humedad e impurezas, cuyo margen
se aplicará solamente cuando, por defecto de límpia, procedierJ:l,.

Novena.-Serán imputables al colaborador, sin que te-ll$a
derecho al abono de indemnización alguna. por pf.!¡rtedelS~rvi.,

cio, las pérdidas en el peso de la semilla que ha, de obtEmera:e
debidas a los agentes atmosféricos o accidentes ,en el campO.

para 10- cual se, ha tenido en cuenta, en el estudio económico
de la subvención, un seguro de cosecha de semilla por pedrisco
U otras causas.

La pérdida de la plantación como cnnsecliencia cíe abandono
en el cuidado de la misma será sancionad.a con 0,50 pesetas
por planta. Por el cóntrario~ el perfecto cumplimiento de las
condicionel? anejas a este tipo de. co.]ahora9ión será considerado
como mérito p,bsoluto preferente para su adjudicación en cam
pañas posteriores.

ORDEN de 26 de mayo de 1972 por la que se ordena
el Plan Nacional de lucha contra la tuberculosis
bovina y brUcelosis caprina.

Ilustrísimo senor;

La Ley de Epizootias de 20 de diciembre de 1952 y su Regla~

mento, e;probadQ por Decreto de 4 de febrero de 1955, faculta
a este Minist€rio para. establecer sistemas de luchas contra las
epizootias. Con .. posterioridad, el Decreto dé' 29 de diciembre
do 1960, .ditta. normas en relación con las campafias sanitarias
contra tuberd.:üosi$ bovina y bn1celosis caprina; la Orden mi~

nisteríal dé 24 de mayo de 1965 establece un Plan Nacional de
lucha contra la tubercUlosis bovina y brucelosis caprina,. y las
Ordenas miniswriales de 25 de febrero de .1966, de 17 de febrero
de -1967 y la' de 26 do marzo de 1969 mocllfican y amplían el
pJande lucha contra ambas enfermedades. Finalmente, la Reso
lución de la Dirección General de· Ganadería de 21 de abril
de 1971 normaliza y regula las normaS de .actuación en las
campañas de lucha contra la tuberculosis bovina y brucelosis
caprina dwanteel afio 1971.

La~portanda económica y sanitaria,. así· como ·la gran ex
tensión que 'han adquirido las campafia.s ·de saneamiento contra
las citadas enfermedades y la: necesidad de "incrementar la
prod,uctividad' de' las Empresas ganaderas, aconsejan, .basados
en la experiencia y en los conocimientos adquiridos en los
ultimos-años.· introducir algunas modificaciones en la metado
iogía de apliFaciónde) Plan de lucha conh-a la tuberculosis
bovina. y bnioolosis· de los animales domésticos.

En consecuencia, este Ministerio, en uso de las atribuciones
conferi<iaseoO'los artículos 9, 11, 12 Y 14 de la Ley de Epizootias
do 20 de dk:ie-mbrede 1952 Y número 3 del artículo 14 de la
ley de Régimen ,Jurídico de la Administración del :Ef.stado ha
tenido a bien disponer:

Extensión del Plan de lucha

Art·iculo l." Se establece, con -carácter obligatorio, la lu
cha. contra la tuberculosis bovina Y- la brucelosis c.aprina en
todos los Municipios donde se. haya desarrollado con. anterio,·
ridad, el saneamiento general y .estén exentos de ambas enfer
medades y .aquellos donde se haya aCtuado en primera o

.sucesivas fases, .según el estado epizootiológico.

Art. 2." Igualmente. el caracter de obligatoriedad 'alcanzará
a los Municl.rHos encuadrados dentro de z~mas inc1uídas en los
cordones sariUar,ios fronterizos que lo precisen, ,de acuerdo con
laS' disponibilidades presupues,tatias y la ordenación conve
niente de los medios de lucha.

Art. 3." la Dirección General de la Producción Agraria,
previos los estudios y dictamenes correspondientes, podrá deter

'minar la ordenación: y la aplicación de la acción sanitaria y
la obligatoriedad. de la campaña de erradicación de la tuber
culosis bovina, en: aquellas comarcas o zonas ganaderas que
por la importan<:ia cualitativa. pecuaria; ser áreas de origen,
reproducción y eria de ganado selecto y por su fundamental
incidencia en la economía ganadera del paíS en relación con
lacaHdad sanitaria, lo aconsejen.

Art. 4.<:1 L Los Grupos sindicales, Cooperativas, Empresas
gal1adera;s integradas y privadas y agrupa'Ciones de cualquier
tipo, en las que se haya actuado en una o varias fases. conti
nuaránscmettdas al saneamiento, si las disponibilídades pre
~upuestarias.10 permiten, seftata,ndose por la Dirección General
de la Producción Agraria los porcentajes de animales enfer
mos a indemnizar dependiendo de la fase db saneamiento en
que se encuentren. ~

2. Las: Entidades citadas en el punto anterior, que soliciten
saneamiento 'a.: petición de parte por primera vez, .deberán
reguir la normativa que se dicte.

Art. 5;'?' Se faculta a la Dirección General de la ProrJucci6n
Agrarj& para 'establecei' conciertos de saneamiento con las En·
tidades citadas eh el artículo cuarto.
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Art. 6.° Las ganaderías de sanidad comprobada, diploma+
das y paradas desement4Ieslegalmenteautorizadas de las es
peCÍes bovina y caprina podrán acogerse a'. 1()S beneficios. que
regula la, presente Orden en cuanto a sacrificio con indemni
zación, no pudiendo indemnizarse un- número de animales
superiores al 2 por 100 del censo propjo.

Art. 7;° "Las ganaderías selectas (ntl" Íllcluídas en el artículo
an teriorl tendrán preferencia. cllando·. la C~tnpaña se reitlice
con caracter voluntario o cUando. tengan· solicitada la .impor~

tación de animales y sus explqtacionescumplan las condiciones
saní tarias mínimas qua determine 1~ Subdirección General de
Sanidad Animal.

Art. 8.° En la ampliación de la campa.l'ía general de lucha
contra tuberculosis bovina Y, brucelosis> capnna, tendrán pre
ferencia aquellas zonas provinciales o c:Qmarcas en las que la
exportación ínterprovíncíal o internR:?i("il1illl de. los animales de
estas especies repercuta notOJ;,iam",ente:~ob~,la ,e(}Onom1a, na
cional, siempre que las dispo:rlibHida~Q~ pr~l.l:Puestar'iás lo per
mitan y en aplicación de lo consignad,9'enelartic:ulo tercero,

Art. 9.° Se faculta ala DirecciónqEU1~raI:de laProdUcclón
Agraria para que a los efé:ctosindic~o~ ',en. J~s artículos ·a,n
terioresseñale en las' pertinentes, ;<tis-:p~sici.Q~eS l~aJes", las
áreas territoriales ,de campafuis' es.pet:iri~ascontra.,.la tubercu
losis bovina y brueelosis caprina, ?on, las "a$ignaclones eco
nómicas presupuestarias:paraatender las, indemnizaciones por
los sacrifi.cios obligatorios.

Art. 10. Cualquier ganadero~ conindependen<:ia de lo' dis
puesto en el artículo cuarto,·e,parta.do. 2; .~rálitCogerse al
beneficio parcial de los dittgnósttcos coni~e~tificación. mar
caje y ficha de establo, si se'comproJ]let;a,:,arE!;~l~za.ra su costa
h ellmina.cióncontrolada de las raSes r-éaccioriantes positivas,
en el período de tiempo queol'dene la,dil1)cción de la campañA.

Art. 11. La campaña. alcanzan\,. cOU,<;Bl'ácte-r obligatorio en
todo el tHritorio nacional, a las Empresas ganaderas acogidas
al régimen de acción concertada, qUe ,Sé l':9d,r'án ben6ficiar del'
marcaje e identificación; rea'CC~ón tuoorc,ulínicae' indemniza~
ción de las partes que sean decomiS$:tfaSen 'n)~ta'dero.

Si en un establo acogido al régint!ID dé:,f!.,cdón concertada
existieran bovinos ,no acogido-s a dic!io:l'égitnen,$l"im obliga
toriamente tuberculínizados y Jos qUereSJlltase~ positivos. eli
minados. y podrán ser. illdemqizados ·sl se,· en-euentl'an contem
plados en los otros supuestos. recogido.s en la presente Orden
que estipulen· tal beneficio.

Prueba,,; diagnósticas e identificación, de las reses

Art. 12. En las campañas de saneámiento ganad{,ro se pro~
cederá a:

n Marcaje e identifiea-ció.p. individual m-edia,nte crotal y
ficha de establo. en, los bovinos,· y 1ll6rc~fe individual medi&nta
crotal e identificación' del rebaño con SU· ficha."correspondiente.,
en los caprinos.

2) TubercUlinizar, aplicando la prueba tubercuHnica intra
dérmica en ,loá bovinos, y tOIn1,tr,muéstrA.$ de sangre para rea
lizar las pruebas dif\gnó-sticas serológi~es... de: ":>rucelosis, tanto
en la especie bovina cornoeaPrina.Enamh~(:asos;las téc+
ideas a utilizar serán dadas por láDirecclórr. General de la
Producción Agraria. Subdirecctón Gen,eralde Sanidad AnimaL
Durante el desarrollo. de la qampaña .. Y'<:UAndo·Ja.· gJrección .de
la misma lo estime necef!;ario.podrá éf~ct:uarS(!ltomade mues.
tras para I el .tipado de bacilos: tubercllloso.s .ybruceUas..

3) Valorar las reses a . sacrificar', COll(0rtné a los- baremos
aprobados .oficialmente. CUIllp:(1Rlentap;clolás. <:ortesPó-ndientes
fichas técnicas· de establo, o. ~ecEtbreri~, .normalizadas.

4} Sac.rificar obligatoriametUe las reSe~diagnostlcad8¡scomo
positivas.

5} Tramitar los expedientes de declaración de siniestro para
el pago de las indemnizaciones,

6) Desinfectar los establ(j'¡; y cabrerizas Uná vez eliminadas
las reses infectadas, "

7) Controlar periódicamente' los. esmbio.sy cabretizas sanea
dos, así como a los animales nacidos durantj el año y a los de
nueva entrada.

Art. 13. Los bovinos a sanear serán .marcados e iden tifica.
dos con un crotal rojo y lo~quese .diagnfisti(iaran·· positivos.· se
marcarán mediante perforación de la~ret&,c(lh.-e:lsigno .T...

. Los caprinos serán marcados: con un,crotalb~~UICQy los que
dIeran reacción positiva•. adeUlás, con,. un crotal amarillo.

A:t. 14. 1, Se practicara ,como mí,nlmo ~n&. reacción di$g~
nóstica anual en los establos p cabrenzassomE!;tidos a sanea~

miento, pudiéndose realizar dos o tres, cuando las drcunstan~

das epizootiológicas así lo aconsejen y la dispersión ganadera
10 permita.

2. E;,n el caso de existencia de tuberculosis bovina. y en
establos con censos 'Superiores Q 25 cabezas, que supere el
lO por 100 de reaccionan tes positivos. se repetirán las pruebas
diagnósticas con una periodicidad mínima de cuatro meS/ilS,
hasta que el porcentaje de reactores alcance el 1 por 100. a
partir de cuyo momento se revisarán anualmente.

3. Las pruebas diagnósticas reveladoras se practicarán en
todas las fases de saneamiento y en el total del censo. hasta
que los e-&tablos o Municipios donde se efectuen alcancen el
graqo de exentos. .

Se considerarán establos o Municipios exentos dé tubercu~

10sis y brucelosis. cl,!ando el índice. medio de positividad fuese
inferior a 0,5 por 100 durante tres reacciones consecutivas.

Art. 15-. A las reses importadas, cualquiera que sea su ori
gen, y siempre que traigan· la documentación de exentas de
tuberculosis bovina. por pruebas realizadas treinta días antes
de su entrada en el· territorio nacional, no se les repetirán las
pru-ebas diagnósticas hasta transcurrido· un periodo minimo de
seis meses de su entrada en .España.

Art. lB. Todas las reses- que resulten positivas a las prue·
bas diagnósticas citadas en las campañas obligatorias serán
sacrificadas, conforme a las normas que se dicten al efecto.

Dirección y realizací6n técnica de la campaña

Art. 17< 1. La dirección técnica d'e la campaña, a escala
regional. estará. a cargo de los Directores de' los Labot'atorios
PecuaTIos Regiórtales respectivos .. desarrollándose su ejecución.
por lOS 'citados Laboratorios directamente. facultándose' a la
Dirección General de la Producción Agraria (Subdirección Ge
neral de Sanidad AnimaD para la adecuación provincial par·

-tinente.
2. El control de animales nacidos en la explotación saneada

después ,de la revisión se hará a partir de los tres. meses de
edad, Asimismo, tanto éste. como el control de animales de
nueVa -entrada en Municipios o establos saneados, se efectuará
por los Veterinarios titulares o PQr Veterinarios colegiados.

3. las normas técnicas comph~'mentarias de las campafias
de saneamiento serán dadas por la Dirección General de la
Producción Agraria.

Art. 19. En todos los establos en los que se practique la
campaña contra· tuberculosis bovina. siguiendo las normas an~

teriormcnte señalas, se reaI'izará. h\d-ependientemente la vacuna
dón de t-odas las· terneras de edad comprendida entre los cuatro
y ocho meses con la vacuna 1319; y los controles de leche y/o
sangro necesarios, encaminados al diagnóstico de la brucelosis
en esta especie, La vacunación sera efectuada por Veterinarios
colegiados.

Valoración, eliminación y sacrificio de reses positivas

Att. 19. 1. 1.a valoración de las reses sacrificadas se hará
medi~nte ]a apiicación, por e) técnico Veterinario que designe
ei Director de la campaña. de los baremos oficialmente apro·
bados.

2. Las reses inscritas en los Libros Gen-ealógicos y Registro
de Ganado Selecto; provistas de la correspondiente 'certificación
genealógica, tendrán la bonificación de un 10 por 100 sobre el
'Valor asignado en el baremo.

Art. 20. La eliminación de las reses reaccionan tes positivas
será realizada en el más breve plazo de tiempo posible.

Art. 21, 1. La Dirección General de la Producción Agraria
podrá contratar ~l aprovechamiento y comercialización de las
canales con los mataderos frigorificos, industriales o municipa
les .autorizados, dándose preferencia a los ubicados en la pro
vincia re'spectiva.

2,. La Empresa contratada llevará a cabo la recogida y el
transporte de las reses destinadas al sacrificio obligatorio. a cuyo
efecto, los Directores técnicos de las campañas señalarán lugar,
día.hor~ y el número de las resea, efectuándose su sacrificio
en los mataderos autorizados. precisándose de la documentación
sanitaria correspondiente pata el traslado de los an~ales vivos.

3.. En la provincia-en qUé no exista posibilidad del aprove~
chamiento para consumo humano o industrial de.1as canales de
los capririos reaccionantes positivos' á la brucelosis. por la- es·
casa cuantia del sacrificio, por las condiciones del lqgar sanea
do, por dificultades del transporte, etc.• Be autoriza al sacrificio
con destrucción y/oenterramiento de los cadáveres ...in situ... si
bien en estos casos los gastos q\le se originen serán de cuenta

Id L2iiIS l•• 1111••



- -----~-----_.._----

B. O. ífel E.-Niím.l34 1> junio 1972

del ganadero. Tal decisión se comunicará de oficio a la Direc
ción General de la Producción Agraria por- el Director "de la
campaña.

4. El sacrificio podrá ser presencIado por el ganadero, por
si, o por delegación, debiendo el Director de la campaÜ'a (lomu
nicar, con la antelación suficiente, lugar, día y hora en que
vaya a realizarse el mismo.

5. Los decomisos totales o parCiales podrán 'ser destruidos Q

industrializados en 10$ Centros de aprovechamiento decadáve~

res, legalmente autorizados y con todas las garantías sanitarias.

Concurso y adjudicación de canales

Art, 22. 1. Cuando la caritIdad asignada para indemnizat:lo
nes por sacrificio~de reses positivas :én las respectivas.""",vin
cías sea superior a un 'millón de,' peset~s, septótede:ta.areaU~

zar el concurso para la adj udicatión de" cames' proce'(ientesde
las, campañas de saneamiento, según ,el ,plie~o .decondifJlQnes.
previamente aprobado por la Direcci6nGeneralde la:Prod~~ión

Agraria.
2. La adjudicación del aprovechamien;to'y ,,~Om:erCiali~C~?n

de las reses procedentes de la campaiía de san~~ieJ;ltoc:()ntra

tuberculosis bovina y brucelosis caprJnaserea~iZarA,1tled~-p::t-8

concurso, que se celebrará antes ,las Comisio~es 'ProVin<:ial:es
constituidas por: El Delegado provincial deIMinisterhJde'~f"
cultura, en calidad de Presidente; el Ditect?T ',d~ ,LaQo:a~
torio Pecuario Regional correspondientQ,el PJ:esfd~mtede,la.

C. O. S. A.. el Presídente del Sindicato PrOVMlCl~ de GjJ¡nadería.
el Jefe de la Sección provincial ganaderá :yeomo SecretariO
actuarA el de la Delegación Provincial de Agricultura.

s. El concurso se ajustará a lasnorm{\S pra~rttás al efecto
en el Reglamento General de contratación, aprobado: porOe<:re~
to 3354/1967, de 28 de diciembre, y. de:más. dlspcOOciones 'concor-
dantes. '

4. Las Comisiones Provinciales remitirán ,'las propuestMde
adjudicación a la Dirección General de la. Producclón AJraril)l.
(Subdirección General de Sanidad Animal),que res:olverA- defi~

nitivamente.

Art. 23. En las provincias donde el ,presupuesto, se~iiriIal',Q

inferior a un millón de pesetas, la adjudica~ión dé' las C&l'nes
podrá realizarse por el Delegado proviÍ1(::ial' de< Agricultura> a
proput'sta del Director de la campaña, -medíaptetonfj:atación di·
recta, con la obligación de que el sacrificio delos anit:nalesreJ;lC~

cionantes positivos' se realice en mataderos , l¿galInertte autod
zados, salvo lo indicado para caprinos eh el artículo' 21, apar
tado 3.

Art. 24. La liquidación de las partes aprovechables de la
canal de las reses sacrificadas, por dar reacción postüvaa la
tuberculosis bovina o brucelosis Gaprina, la reali,zurála •Empre
S;-i adjudicataria de las carnes, al gana,dero, -~ través del Djret~

tar de la campaña y en la forma' qüe dicte la,.:oitección Gen~ral

de la Producción Agraria. .,

Indemnizaciones

Art. 25. 1. Los propietarios de las reses diagnosticadas como
positivas de tuberculosis bovina obrutelO$is-(:aprina,clJ.yo~<:ri:

ficio obligatorio se, ordene, téndrán, derecho, 11. una indemniA
ción del 85 por 100 del valor en vida.del animal,segúnloSbare
mas oficiales aprobados por la Dirección', General de laProduc
ción Agraria.

2. LoS ganaderas de reses sitas fuera- de las localizaciones
de aplicación obligatoria de lascamp~ñas d~csane-anlie.ntoct:),n
tra la tuberculosis bovina, que voluntar~me:ntEl:se/l¡~JAB: a los
beneficios del diagnóstico citado en el apartado cléCjmQ-. 'no ten
drán derecho a la indemnización de las reses positivas que se
destinen al sacrificio.

Art. 26. Por la Dirección General ,de laProtlucción~raria

56 abonará, en el plazo máximo, de, treinta dias, la:lndenmiza
ción prescrita en la presente Orden,' deducido ,Ell, valor dé las
partes aprovechables de la canal abonada parla. Empresaadju
dicatarla del concurso o por laque realice la contratación dl
re<;ta de 'las carnes,

Art. 27. Los ganaderos vendrán Obligados a satisfacer ,18.8
tasas y exaccione!l parafiscales qUe a fines de~l1eamientogana

dero autoriza la Ley dé 26 de dicie~brede19sa~

Desinfec;ción, desinsectación y acondicionamiento de esta:blps

Art. 28. 1. Los establos 'de ganado V'acuno y ,los aloiilmien
tos de caprinos y dependencias anexW3 que~ub,iera:ll alb$'g~do

reses enf-ermas serán sometidos~, con:carácte:r0"bligatorio,:,$ la
desinfección y desinsectación periódica con '. 1,;8rgoa1 g1lJUldero.
Estos servicios podrán ser realizados por losequiposd.e'tiesinfec"
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ción y desínsectación de la Dirección General de la Producci6n
Agraria, o' por Empresas particulares, debidamente registradas
sneste Centro directivo 0, en su defecto, ·por ~ propia Empresa
gartadera., utilizando el material de -'desinfección cedido por la
reiterada Dirección General, realiZando la inspección y compro·
"bación delservic.iolos Veterinarios titulares.

2.. Cuan:d6bt.s-condicion~s·,higiéni('.asdelos locales destina
d-os a establos .'<> apriscos requieran Ulla mejora de ,las estructu·
ras en beneficio del estado, sanitario del ganado objeto de sa,.
neamiento, las Empresas ganaderas podrán acogerse preferente·
IDeIl«l a los,oenefi<::íos que cc:mceden, \as disposic¡ones vigentes,
respeCto a crédi~s para construcción de, instalaciones ganaderas
y 'la modificación o acondicionamiento de las mismas.

Control de animales de nueva entrada. en establos y Municipios
saneados

Art. 29, 1. Una vez iDiciado el saneamiento del ganado bo
vino. respecto a' tubercu1osilJ.Y caprino,: ,respectoabrucelosis.
queda ternliuaJ1temente prohibiija laelltradade ganado de estas
especies" sin sanear, eneatablas, y ,cabrerizas saneados, Justifi~

cándose tal c01ldición.mediante el marcaje e identificación y la
ficha dee.!itablo ocabreri~torrespondkmte.

2~ La' entt'iJ,da en los' :M:unicipios saneados de reses de, cual·
CJ.Uier· procedencia" deberáSér contromda previamente, por los
g:E.\nicio-s téqnicos dependientes de la Subdirección General de
Sanidad Animal, en la fprma que: se determine.

Art. 30. Si con motivo de las inspecciones que se realizarán,
~' localizara at~una res introducida clandestinamente, será ~o·

metida a 'la.s reacciones diagnó_sticas" ysi resultase positiva será
sacrificada" 'sin :derecho a perCibir ,'la indemnización estatal. Si.
por el contrario, resultara negativa, se permitirá su permanencia
1:1.11 la explotaci.6n, pero será incoado, de oficio, expediente san·
cio-nador.

Comercialización de animales
Art. 31. Los tratantes deberán comunicar, en el plazo de

treinta días. a partir de la publicación de la.presente Orden. la.
localiZación ,eXElctade 16salojamientos ganaderos de que dispo~

nen en).asrespeetivasprovinc:ias e, tgualrnente, deberán comu4

nicar por e&:critó, con ,ur.ta periodicidad semanal, el movimiento
dlario (entrads$.y saÍidas de animales que tuvieran lugar en sus
dependend~s,~naderás),indicando fechas en q~e sé produjo y
lugar de origeli'l destino.

Art. 32. Las' reses propiedad ·de tratantes albergadas en los
aloJamiento.5ganBderos incluidos en las zonas de actuación de
lacampaña..'seran sometidas al marcaje y a las, pruebas diagnóg~

t1Ca$, y las Que-resultasen positivas. marcadas y eliminadas co04

forme se indica en la presente Orden.

Premios y sanciones

Art.' 33. lo Los, Municipios o establos saneados serán consi
d-eradcs exentos de tuberculosis bovina y bruceloeis ca¡>rina,
cuando se mEU1tengan durante tres controles sucesivos en un
porcentaje medio de pOsitividad inferior al O~5 por 100.

2. Las ganaderías o Municipios exentos deberán hacer uso de
tal condición, siempre' que fuiya' sido reconocido y publicado ,por
la Dirección G:~heral de la Producción Agr'aria en las resolu~

ciones oportunas. Dicho Centro directivopublicatá tal condición
de establos o Munícipíos exentos por losmed.íos de dífusión per
tinentes,para ,general· conócilniento' entre los ganaderos.

Art. 34. A los infractores de cuanto se determina en esta
Orden ministerial se les incoará, de oficio. el correspondiente ex
pediente sancionador, qU,6 se ttamitaJ:á de acuerdo con lo dis
puesto en el capítulo II del titulo VI de la vigente Ley de Pro~

cedimiento' Admiilistrativo.

Art. 35. Queda derogada la Orde'n ministerial de 26 de mar~

~o de 196"9 y disposiciones de igualo: inferíor tango que se opon~

gana lo dispuesto en esta Oroen.

Art. 36. Qm~da facultada la Dirección General de laProduc~
ci6n Agraria para dictar' cuantas normas complementarias esti~

me precisas'~a el Ínej9r desarrollo de, la campaña y cuanto
determine e1: artículo 183 del vigente Reglamenta de Epizootias.

Art. 37. Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicaciórten el ..Boletín Oficilll del Estad~.

Lo que digo ,a V. I.para su conocimiento y demás efectos.
Dios guard$ 'aV. 1.
Madrld,26 de mayo de 1972.

/" ALLENDE y. Q~RCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Dírector general de la Producción Agraria.


